
e111?ITULE) IX 

La pretendida tiran la sindical aobre los obreros no 
sindicados. 

Cuando se exponen á una persona las razcmes 
principales que, bajo el régimen de la gran in
dustria y de la concurrencia, hacen de la agrupa
ción profesional una rueda económica de prime
ra necesidad, acontece á menudo que esta p •rso
na, después de haber observado los terriule, efoc. 

• tos de la ley de la concurrencia y de haber com
prendido la necesidad de la coheú,n obrera, 
queda, sin embargo, dudando ante e,t,Js do., pro
blemas que se le presentan. «Supongamos, dice, 
que los obreros de una profesión estén todos sin

. dicados, que su caja sea rica, su disciplina seve
ra y sus hombres de elevado valor intelectual y 
moral; esta asociación podrá ejercer sobre el 
obrero no sindicado, sobre el patrono y sobre el 
consumidor, una triple tiranía intolerable. ¿Qué 
sería bajo este régimen la libertad individual' 
¿Qué sería uno de los más sagrados derech0s de 
la persona humana, la libertad del trabajo?» 
· Intentaré dar algunos esclarecimientos sobre 

• 



304 EL rONTRATO OEL TRABAJO 

esta cuestión célebre de la tiranía sindical. Ob-' 
servemos, desde luego, las condiciones del tra
bajador no as0dado. Es incontestable. que los sin
dicatos obreros, una vez llegados á cierto grade) 
de desarrollo y de poder, ejercen sobre sus miem
bros una disciplina severa y tienden á considerar 
á los no asociados como enemigos que importa per
seguir enérgicamente, sobre todo después que se 
ha:1 multiplicado los esfuerzos para obtener tll 
adhesión. Ya en su informe sobre la ley de 1864, 
M. Emilio Ollivier, señalaba su autoritarismo. ccLás 
uniones de oficios, decía, han establecido un des
potismo increíble sobre el conjunto de obreros, 
siendo lo más duro y lo más degradante que este 
ejercido por una parte de obreros sobre la _otra. 
Si el Zar Pedro ó el Sultán Mahomed hubieran. 
ahusado a·' de su poder, hubieran sido ,Lstrona 
dos. u Estas palabras dP. un Ministro francé.,, ha• 
cían eco á las que pronunció en In¡1;laterra, algu
nos a,1os antes, un hombre que fué durante todJ 
su vida el abogado de la legislación obrera, lord; 
Shaftesburv. « Yo deseo, decía, que el pueblo obre:, 
ro se eman.cipe de la ser\'idumbre más dura que 
jamás ha tenido. Todos los désp~ta_s ai;lados, l 
todas las aristocracias que han existido o pueden 
existir no son más que soplos de viento com~'< 
rados ~on los huracanes, las Trade's Unio1is,1 (1), 

· •·¡;)M. y Mme. Sidney Webb, Historia dd Tra 
nismo, pág. 3 IS • 

TIRANÍA SINDICAL 
3o5 

Desde que estas graves palabras fueron pro
nciadas, el poder de los sindicatos ha aumen

do considerablemente sin que se observe que 
ngan una tendencia á ejercer menos estricta
nte su autori<lad. Sabido es con qué menos

ecio los unionistas in,gleses tienen á los pier
negras, los b!acklegs, que aislan con un ardor 

al, al que sus compañeros de los Estados 
liidos tienen para perseguirá sus ratas, á sus 

osos (scabs): los unos y los otros designan 
estos nombres malditos á los obreros que tra

·an por un salario inferior al precio mínimo 
do por la unión, y sobre todo á los que sus-
yen á los obreros en huelga. 

He aquí, á mayor abundamiento, el vigoroso 
tema pronunciado contra ellos por uno de los 
ers de los mineros de Durham, cuya admi
e cohesión es bien conocida: ,Es.inútil-les 
ibía en una carta célebre-jugar en esta 
e importante de nuestra vida social. Escoged 
e mezclar á estos hombres en los pozos ó so
erlos al ostracismo en todas partes y siempre. 
hazadlos como compañeros indignos de vos
s y de vuestros hijos, y como maridos ío

s de vuestras hijas. Que sean deshonrados 
o Caín con el estigma de la maldición, como 

· os de entrar en sociedades ordinarias, ho-
s y respetables. . 

ientras nm estéis decididos á decretar así un 

20 
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bsoluto contra estos con
ostracismo completo_ r ~ esad en lamentaros de 
ti:arios de la humam ª ' c edan provenir de su 
todos los resultados que pu 

acción.» 1 . fe de la Gran Unión 
E 885 uno de os Je s .d 

n I ' . 1 de los Estados Um os, 
Tipográfica internaAc1ona blea celebrada por esta 

· forme á la sam • 
en su m b á 1 atas de «criaturas sm . ·ón trata a os r . 
Asoc1ac1 , . . d 1 dio-nidad humana, sm 

· ent1m1ento e a b • 

honor m s h. ócritas intngantes, 
1 caracteres 1P ' 

escrúpu os, 1 e encia puede aportar 
d cuya so a pr s ' 

deshonra os, .. . -adía: «nosotros 
. 'a vero-uenza,, y an . . 

el contagio Y 1 
b á los obreros no smd1-

abrimos nuestros ~razost á perdonar á los de-
d stamos d1spues os 

ca os Y e 1 ratas no hay lugar entre 
lincuentes; mas para os . ue palabras de con-

o tenemos mas q -
nosotros Y n . tan bajas y tan degra-
denación para cr'.at~rast el mismo leader estig
dadas». Al año . s1gmen e,_d la conducta de )oe, 

. b vio-or parec1 o 
matiza a con " d tas extremadamentl! 

U b dada e ra · 
scabs. " na an 'b' en su informe-acaba 
d h ados-escn 1a ta 

es onr C't Está compues 
establecerse en Kansas ir opinión pública 
criaturas expulsadas por a pan como todos 

l'd d que se agru 
otras loca 1 ª es, -6 de la que m 

. 1 así más atenc1 n . 
panas y og~an . or donde vagan está lim1ta 
cen ... El tem~ono p oblación, y acabarái¡ 
en su superficie y eR sufp e á los instintos 

entre sí con orm 
devorarse alla de este gén 
son habituales en una can 

TIRANfA SINDICAL 

Para apreciar toda la importancia de esta de
claración de guerra, es preciso tener en cuenta 
que estas palabras no traducen tan sólo el senti
!!)iento personal de algunas individualidades, 
sino que, por el contrario, expresan con exac. 
titud el sentimiento medio de un gran número de 
unionistas angloamericanos, y se debe añadir 
que sus autores son los leaders de dos sindicatos 
justamente reputados por la moderación de su 
conducta y por la habilidad de su táctica. 

Y los sindicatos que no profesan estas ideas 
on los que todavía no han llegado á un grado de 

poder suficiente para permitirse profesarlas. 
El ostracismo de los sindicatos se ejerce con 

una severidad especiai contra los scabs, es decir, 
ntra los obreros que trabajan por un precio 
feriar al fijado por el sindicato ó que, durante 
a huelga, van á ocupar el sitio de los huelguis
s. Pero esta severidad no satisface al ardor de 
s unionistas, y éstos casi no tienen contempla
'ones con los compañeros, cuya única falta con
. te en no mostrar su adhesión al grupo profe-
• na! aun cuando en su contrato individual de 

bajo se respeten todas las otras condiciones 
tipuladas por el sindicato. No es preciso disi
ular!o; á los ojos de un sindicato poderoso, el 

. hecho de no estar sindicado constituye un 
· en que merece castigo severo. En muchas 
siones, se ha visto en Francia, en Inglaterra, 
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E lados U nidos á obreros sin-B .1 · )'enlos s 
en e g,ca de un taller en el pre-

. d desertar en masa . di 
d1ca os, e'l un obrero no sm · . to de entrar en 
c1so mamen . h bía sido contratado en 

m embaro-o, a 'b 
cado, que, s . . . ", la de ellos y los Tn u-. · identicas a s ' 
cond1cwnes 'd acciones intentadas por 

h . tervem o en . ~--
nales an m de pués de ser i11clu,...,. 
obreros aislados'. los que d sen vano un empleo. 

. , • hab,an busca o 
e11 el rn:.ice, cio de este género 

1 os años un nego . . . 
Hace a g~n é la atención y conmovio VI· 

llamó especialmen_t_ . blica Un obrero, Joost, 
vam_ente á la op1010;l ~~ndic¡to de que for~aba 
hab,a abandonado b de Jallieu. TrabaJaba • ct· ato o rero 
parte, un sm ic 1 . ero normal de horas y por 
por otra parte e num. d. to lo sometió á inter-. 1 El sm ,ca 
el prec10 norm_a . . . á los patronos la formal pro-
dicción Y mamfe

st
n 1 b jo pena de desalojar los 

hibición de contr~tar e a ayoría de los obreros 
Co o la inmensa m . . 

talleres. ~ miembros del sindicato, 
de la pro:es16n :anlas puertas de las fábricas 
Joost encontró to a_s . n patrono se exponía t 

a él· mngu . 
cerradas par ' ólo hubiera servido par& 
afrontar una huelga que ~ de los sindicados. Jod 

. " r la ommpotencia . . . ~ 
atest1"u~ . d' to daños y perJmcios; un 
demando al sm ica . cte 11 de Enero de 1890, 
del Tribunal de BourgoCm de Grenoble de 23• 

· de la our 
y una sen'.en~ia solvieron al sindicato; . 
Octubre s1gu1ente, ab. le condenó é hizo trllllll' 

'b 1 de Casac10n 
el Tn una .b 1 Supremo consideró qae 
far á Joost; el Tn una 
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el art. 7 ° de la ley de 1884 reconocía á todo miem
bro de un sindicato el derecho de retirarse, y que 
el ejercicio de este derecho resultaría ilusorio si 
su uso se encontrase expuesto al boyco!tage, pro
nunciado por sus anti_s¿;uos coasociados. La misma 
contradicción, entre estas decisiones judiciales, 
basta para demostrar que la cuestión de las rela
ciones entre asociados y no asociados, puedé dar 
lugar á apreciaciones opuestas, y los fallos dicta. 
dos por muchos Tribunales extranjeros, confirman 
plenamente este aserto. 

Si se quiere estudiar útilmente esta cuestióu 
de las relaciones entre sindicados y no sindica-

11os, conviene, ante todo, no mezclar dos cues
·ones accesorias que tienen con ella una rela
'ón muy indirecta. A contin.uación de muchas 
uelgas recientes, de conducta algo revoluciona
' se ha hablado mucho de la tiranía sindical y 
ha designado con este nombre el pretendido 

espotismo ejercido por un grupo, relativamente 
rto de huelguistas turbulentos, sobre la masa 
cífica de sus compañeros aterrorizados; éstos, 
decía, no deseaban más que la vueita al traba-

; pero su libertauestabacohibicla por las amena-
y las violencias de sus vecinos. , 

Ciertamente, no se puede negar que hechos de 
e género se han producido en m~chas circuns
cias, y es preciso celebrar que la fuerza públi
haya siempre cuidado de impedir la revuelta; 

! 
" ' l' 

1 1 11 ~ 

'· . ' 
1 

' 

1. 

¡' 
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pero la suerte de estos pretendidos oprimidos es 
á menudo menos digna de compasión de lo que 
parece. D~sde luego es preciso desconfiar de los 
informes sobre el pequeño número de compatie
ros. En Monceau-les-Mines se afirma desde la 
última huelga muy á menudo que la inmfnsa ma
yoría de los obreros era hostil á la suspensión de 
trabajo; pero muchos testimonios cuya imparcia
lidad no puede ser sospechosa, han afirmado cla
ramente que este juicio era erróneo. En segundo 
lugar, es posible que una minoría turbulenta do
mine á la mayoría, más calmosa y pacífica; pero 
este hecho, por sensible que sea, no es especial 
de los sindicatos, y siempre se ha visto á gentes 
pacíficas é incapaces de agruparse estar expues
tas á la opresión de un grupo de hombres ardien
tes y enérgicos. 

El remedio es bien conocido, y se sabe también 
que no hay otro: es necesario que los hombres -
pacíficos muestren para el Lien y la paz la misma 
actividad desplegada para otros fines por sus ad
versanos. 

En Montceau, en Creusot y en otras partes, los 
amarillos se han sindicado, á su vez, y esta inicia
tiva les ha bastado para sustraerse á la opresión. 

Si jamás hubiese tiranía más grave que la de 
aquellos que pudiesen impedirla con la sob con· 
dición de agruparse, la libertad nunca estaría se
riamente comprometida. 
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Tal es la primera reserva que debe hacerse: he 
aquí la segunda. Entre los medios de violencia 
empleados por los sindicados contra los no sindi
cados, conviene no incluir diversos act-0s come
tidos sobre la persona ó los bienes del obrero con
denado por la sentencia de la autoridad sindical. 
«Cuando hay violencia, dice M. Sulliván, las 
uniones, hace largo tiempo organizadas, hacen 
n?tar que los ª'.entados á la persona ó á la pro
y,edad son debidos á una falta de disciplina de 
Uniones nacidas hoy para desaparecer mañana, 
ó de grupos compuestos de obreros no sindicados 
que se declaran en huelga, ardientes de cólera. 
. "En la huelga de las fábricas de Carnegie, los 

sm~1cados permanecieron en calma: bien pronto 
supieron los agentes de policía que habían sido 
hechos prisioHeros por una multitud o-rosera de 

. b 

no asociados y que estaban muy molestadosn (I). 
Estas palabras expresan el sentimiento exacto de 
todos los leaders del verdadero movimiento unio
nista en todos los países; e11os han condenado 
siempre las vejaciones dirigidas contra los no 
sindicados ó contra cualquiera otra persona y 
no podrá legítimamente hacerse responsable~ á 
as agrupaciones profesionale. de los excesos co

metidos por cualquiera de sus miembros. 
- · El medio apropiado á estos grupos, para proce· 

(1) Museo Social, circular número ro, serie B, Junio 
1897, pág. 299. 
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der contra los no sindicados, es único; 
en la ruptura de toda clase de relaciones, en el 
taller ó en otras partes, con el individuo incluid& 
en el índice, y cuando se conoce todo su r:got, 
se comprende que sea inútil emplear otro . Cum
do el oficio, imperfectamente desarrollado por a 
evolución industrial, comporta todavía tallere5 
de segundo ó tercer orden, donde se ejecuta á 
bajo precio un trabajo mediocre realizado por 
obreros de capacidad inferior, el aislado puede 
encontrar en estos talleres donde la acción sindi
cal no es eficaz, porque los desdeña, un empleo 
inestable y mal remunerado. Pero este recurso 
no existe en los olicios, cada día más numerosos¡ 
donde el gran taller reina sólo con su personü, 
enteramente compuesto de sindicados. 

En este caso, la suerte, reservada al incluíció 
en el índice, es horrible, y su destino semeja 
todo al de los primeros Jamzers irlandeses, i 11,J; 
que el nombre y la cosa fueron primitivame 
aplicados. En balde va errante, de pueblo en pue< 
blo, y cambia hasta de nombre. El sindicato, CQII¡ 

sus innumerables ramificaciones, ie persigue 
todas partes, y su filiación, transmitida á todaS 
las ramas, permite reconocerle donde se encu 
tre · el infortunado no tiene más remedio > 

abandonar su profesión y que hacerse jornalero, 
perdido en la masa de los trabajadores desor?,
nizados. 
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Ciertamente que el tratamiento es severo y 
que apenas se puede imaginar otro más temible. 
¿Castiga una falta de gravedad excepcional ó no 
es más que un acto abominable de opresión y de 
tolerancia? He aquí la cuestión. Cuando se exa
mina con sangre fría esta cuestión, y con la ayu
a del método experimental, un hecho de singu
r importancia llama, desde luego la atención· 

> > 
l boycottaje no afecta más que á una minoría· 
uy poco numerosa y compuesta de obreros cuya 

'habilidad profesional y cuyo valor moi-al son, e11 
11tir de todus, 11otoriame11te i11feriures á la habi

li,iad, y al ,,afor de los obreros asociados. Se com
ende, sin dificultad, que el ostracismo no sea 
acticable más que por los sindicatos que han 
rado reunir en su seno á la inmensa mayoría 

e los obreros de la profesión. Hasta que este 
omento llega, debe necesariamente limitarse 
reclutar adeptos por la persuasión ( 1 ), y la 
osición, siempre viva, de los patronos contra 
s sindicatos, cuando temen la acción sobre los 

. (1) Durante muc_hos años, la muy poderosa Unión 
,1pográfica Internac10nal de los Estados Unidos, ha gas

o de 2.000 á 2.500 dollars anuales, para atenderá las 
es_id~des de un. organizador en jefe encargado de 
stltutr nuevas uniones locales 6 de fortalecer las anti
. En 18~8 fué_ abolido el cargo de organizador en 

, pero sus funciones fueron confiadas al Presidente . . ' 
en tiene 1 sus órdene 16 organizadores de distrito. 
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salarios, es para los no asociados una garantía de 
independencia. 

Pero la propaganda, por activa que sea, no 
puede convencer á lo~ que tienen razones ~ode
rosas para no adherirse á ella; frent~ á estos, 
cuyo pequeño número importa poco, porque la 
gravedad de un abuso no se mide por el número 
de personas que de él son víctimas, ¿la inclusión 
en el índice es legítima? A esta pregunta yo no 
he encontrado jamás á nadie que, habiendo estu
diado atentamente los hechos, titubease á res
ponder afirmativamente lo que yo no titube-J, por 
más tiempo en admitir. 

Porque, en efecto, toda excepción hecha c.on 
relación á los excesos observados, de que los sin
dicatos no están más exentos que todis las otras 
instituciones humanas, la i1dusi611 e11 el í11licB 
m se e,icJ11a m ís que contra i1dividu1s wyo va
lor profe,imal y moral es notoria11rnit; inferior, 
y de aquí se sigue que la cuestión del c~nfl'.cto 
pendiente entre los sindicado_s ~ lo, no sindica
dos se reduce á la pregunta s1gu1ente: Dado que 
en virtud de una ley, económica .cierta, una me'.
cancía de calidad constante no puede tener s1 · 
multáneamente dos precios en un mismo merca
.do, ¿los hombres que han llegado á costa de l~s 
más difíciles esfuerzos á asegurarse un salario 
determinado tienen derecho á rechazar toda so
lidaridad co~ un individuo que participe de las 
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ventajas de su agrupación, sin soportar las car
gas y que por su sola actitud, quiéralo ó no, com
prometa los res;.¡[ ta dos tan penosamente obteni
dos por sus compañeros? 

Esta cuestión no es evidentemente susceptible 
más que de una respuesta. 

Se objeta que la presencia en un taller de un 
obrero no sindicado que trabaje en las mismas 
condiciones estipuladas por el sindicato, no pue
de perjudicar á la agrupación profesional. Esta 
objeción no parecer.í seria más que á las perso
nas que jamás hayan franqueado la puerta de un 
taller donde todos los obreros estén sindicados. 
}:'orque es lo cierto, en efecto, que la sola presen
cia en un taller de un obrero no asociado, cuales•• 
quiera que sean las condiciones de su contrato 
de trabajo, conmueve en sus cimientos toda la or
ganización sindical, pone en litigio todas las ven
tajas que ella pueda asegurará sus miembros, y, 
arrojando á éstus al mercado libre, los somete de 
nuevo á los rigores de la ley de los salarios. 

Hoy, el patrono ha contratado por la tarifa 
normal á un obrero no sindicado, mañana con
'tratará á otro á más bajo precio; las ofertas de 
trabajo no le faltarán porque pague á sus obre
ros un salario más elevado del que satisfaría con 
la libre concurrencia. ¿Se dirá que los obreros 
deben asistir impasibles á esta destrucción de su 
obra? ¿Por qué, este obrero que pretende no com-

'' 
' ' 
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petir con los sindicado~ y acepta su propia tarifa 
no entra en la agrupación de sus compañeros? 
Evidentemente medita alguna traición, y en el 
primer día de la huelga se le verá adular al pa
trono y asegurarse alguna plaza ventajosa. Los 
sindicados le aplican la fórmula antigua: quien 
no está conmigo esta contra mí, y jamás, en nues
tro sentir, ha recibido esta fórmula aplicación más 
legítima. Cuando se conoce la presión de la con
currencia y el poder de las fuerzas que conducen 
mecánicamente al patrono á buscar la reducción 
de los salarios, no se indaga más si la inclusión 
en el índice pronunciada contra los no sindica
dos es legítima, y se pregunta si se encontrarán 
obreros tan imprevisores para no recurrir á ella, 
produciendo entonces sorpresa que este acto tan 
natural y tan sencillo haya le·vantado tantas pro
testas. Los adversarios más resueltos de la inclu
sión en el índice harán bien en no entrar jamás 
como sindicados en una imprenta unionista de 
Bruselas, de París ó de Nueva York, porque en 
cuarenta y ocho Horas cambiarán radicalmente 
de opinión. 

En vano se alega la libertad de trabajo y el de
recho inalienable de cada hombre á vender su 
trabajo al precio que quiera ... Se pueden hacer 
sobre este tema frases hermosas que no pueden 
engañará ninguna persona algo familiarizada con 
las condicionLs de la vida industrial. 
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La libertad no debe ser confundida con el ais
aislamiento, que e;, por el contrario, el más seguro 
medio de caer en la servidumbre. Se ha señalado 
muchas veces la miserable condición del obrero 
aislado frente á la gran fábrica. ¿Hay quien crea 
que eran libres los desgraciados niños de siete 
años que en 1840 trabajaban diez y seis horas 
diarias en las filaturas de Mulhouse? Ciertamen
te que ningún sindicato les oprimía, como no lo 
existe hoy para oprimir á las infortunadas obre
ras de aguja que, en las guardillas de París, con
sumen su vista durante trece ó catorce horas cada 
día por u.n salario de algunos sueldos. ¡Semejante 
libertad identificase singul8rmente con la más 
dura esclavitud! 

Sin duda, los asalariados, contra los que lu
chan los sindicatos pJderosos, no están redu
cidos á esta miserable condición, y porque a¡ 
lado de ellos los hombres, á costa de mil esfuer
zos, algunas veces heroicos y en todo caso á 
costa de serios sacrificios pecuniarios, se han 
agrupado para obtener una tasa más elevada de 
su salario, los no sindicados benefician como los 
otros y les es lícito alardear de su independen 
cia é invocar la libertad de trabajo. Pero este 
sofisma es evidente y sólo manifiesta que se 
decora aquí con el nombre de libertad lo que no 
es realmente más que egoísmo y deslealtad. A 
mayor abundamiento, y si se quiere, contra toda 

li 
¡ j 1 

1. 
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evidencia, conceder algún valor á este argumento 
de la libertad, debe reconocerse á los sindicados 
un derecho igual para invocar esa libertad. «Nos
otros-decían en 1875 los representantes oficiales 
del tradeunionismo inglés, en su Memoria al Mi
nistro del Interior-no pretendemos intervenir en 
la libre concurrencia de los individuos para ejer
cer como quieran su trabajo; pero nos reservamos 
el derecho de trabajar ó de no trabajar en una 
determinada fábrica, según las circunstancias, 
exactamente como un patrono .tiene derecho de 
despedir á uno ó muchos obreros, y negamos que 
el derecho del individuo sea ofendido de cual
quier manera, cuando éste sea producido por un 
acuerdo de la mayoría» (1). Contra este razona
miento ningún reproche puede hacerse. El dere• 
cho á trabajar implica el derecho á apreciar las 
condiciones con que se debe vender el trabajo, y 
la segunda libertad no es más que el complemen
to indispensable de la primera. 

El obrero, cuya vida está desorganizada toda
vía, no puede por medios desleales elevarse á un 
régimen más conforme con la naturaleza humana 
y con su deber moral y social. 

Pero, ¿á qué detenernos más en estudiar las 
inclusiones en el índice, pronunciadas contra 

( t) Historia dd Tradwnionismo, por Sidney y Beatri~ 
Webb, pág.319. 
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obreros no sindicados? Cuando se las estudia 
atentamente se observa que son siempre el efecto 
de una equivocación, complicada más tarde por 
la terquedad, de un obrero poco inteligente. Pró
ximo está el momento en que los obreros, mejor 
conocedores del juego de las fuerzas económicas 
en nuestra época, se apresuren á unirse en un 
movimiento tan favorable á sus intereses; la una
nimidad de voluntades procurará sin ningún ata
que para la libertad la unanimidad de adhesio
nes. Esta dichosa armonía ya se ha producido 
muchas veces en la historia de la humanidad, y 
es indudable que la agrupación profesional la be
neficia; ya los asalariados de algunos oficios pri
vilegiados la han realizado, y para los otros, los 
ejemplos tan numerosos de solidaridad que están 
dando, atestiguan que la ignorancia y la desorga
nización social son los únicos adversarios que
disminuyen la marcha del progreso. 


